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Mexicali, Baja California, dieciséis de junio de dos

agl
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Presidente de esteVisto el acuerdo que antecede, dictado por

Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cua

en que se actúa para su sustanciación

correspondiente. Por otra parte, de I

advierte que la actora señaló

suscrita el expediente

r el proyecto de resolución

que integran el expediente, se

es responsables a los Consejos

Estatal Electoral de Baja California;

d

Distritales 01,02,03,04 y

sin que estos hubiere

conforme a los artí

California; por lo

Constitución

inciso b)

Baja

04 lln

a;

trámites administrativos de publicidad

291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

damento en los artículos 5, Apartado F, de la

o Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

, 282 fracción 1V,327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

rn AS o los numerales 9, 10, y 47 del Reglamento lnterior de este

Tribunalì" emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. La Magistrada lnstructora tiene por recibido el presente expediente, por

lo que se procederâ a su sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

tza

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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ISEGUNDO. Téngase a la recurrente y terceros interesados, señalando domicilio

para oir y recibir nctificiaciones en esta ciudad.

'fERCERO. T,ángase a la autoridad responsable; Consejo General Electoral del

Instituto Estatal Ëlectoral de Baja California, dando cumplirniento ai trámite que

hacen referencia los artículos 289, 290y 291 de la Ley Elector:aldel Estado de Baja

California.

CUARTO. Requiérase a los Consejos Distritales 01 ,02,03,04 y 05 todos del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que realicen el trámite

correspondiente a los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral delirEstado de

Baja California; por lo que, para su cumplimiento, remítase a los mis-mos,ùb,piå del

rnedio de impugnación que nos atañe.
' .. 

-,1

Así mismo, se les requiere, para que los Consejos Dis,tñitaËS¡t,02,03,04 y 05'l' \i'.
todos del lnstituto Eistatal Electoral de Baja Californiá; re'iùitan cbpia certificada

clel expediente completo, del computo distrital de..la elección'de juezas y jueces

cte primera instancia, de conformidad en lo þièvisìo en los lineanrientos para la

preparación y desarrollo de las sesiones de cómputos en el proceso electoral local

extraordinario2A2S para la elección.de personas juzgadoras del Poder Judicial del

Fstado de Baia Califor-nia, aperciþidcjs, que en caso de incr.rmplimiento se les
,tl*S::.Ìfi, 

hrì::,i

irlpondrá, oorlo medida de.apr:emib.; ,una multa de cincuenta veces el valor diario

cle la Unidaci de Me,Jrda y Aclualizåêióñ vigente; prevista en el articulo 335 fracción

ili cle Ia Ley Eiectorai del Eståà,o,dd'Baja California.

QUINTO. No se'tiene.,.pör señalado el correo electrónic;o para oír y recibir

notificacione's iddniifiðädo en el escrito de demanda de la recurrente, al no ser
" 
j.;. ., ì''. , :

correo+ qüe,l perrpita generar y autentificar el acuse correspondiente de la'.. '..,ì ,.

notitgación reþibida, y al no existir en este Tribunal un sistenra que lo permita, no.,;jilSi 
,... r,

se cumþi8el requisito legal indispensable que contempla el numeral 306 de la Ley

Eilectoral local.

.$EXTO. Se tienen por anunciadas las pruebas ofrecidas por el Consejo General

clel lnstituto Estatal Electoral de Baja California y la actora, de las cuales se hará

relación en el rnomento procesal oportuno.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el proceso electoral local extraordinario 2025, para

la elecciÓn de personas juzgadoras del Poder Judicial r1el Estado de Baja

¿a
,a
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California, que dio inicio el primero de enero de dos mil veinticinco, por lo que en

términos del artículo294 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, todos

los días y horas son hábiles, y en consecuencia, el cómputo de los plazos se hará

a partir del día siguiente de aquel en que se hubiere notificado el acto o resolución

correspondiente.

NOTIFIQUESE por oficio a los Gonsejeros Presidentes de los Consejos

Distritales 01,02,03 ,04 y 05 todos del lnstituto Estatal Electoral de Baja California

por Estrados; publíquese por Lista y en el Sitio Oficial de lnternet de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la

Electoraldel Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V, y 68

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la i Ca a Andrade

Ramos, ante el Secretario General de Acuerdos, n Itazar, quien

autoriza y da fe. RUBRICAS.

,,EL SECRETARIO GENERAL DE BUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFI NTE AUTo ES LA REpRoDUcclóru rteu Y EXAcTA

DEL QUE SE ENCUENTRA E CORRESPONDIENTE.''
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